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La Palma, Cundinamarca, jueves treinta (30) de noviembre del dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Clase de Proceso: Declaración Unión Marital de Hecho 

Demandante: José Leonardo Bustos Escarraga 

Demandado: Hdros. Determinados e 

indeterminados de Argeniz Calvo 

Baltrán  

Radicación: 25-394-31-84-001-2023-00089-00 

Asunto: Requiere respuesta Registraduría 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se establece que a la fecha 

no se ha dado respuesta al requerimiento efectuado en mediante providencia 

anterior de fecha 31 de octubre de 2023 (f.89C1), tendiente a obtener, copia 

de los registros civiles de nacimiento de los señores MARIA YAMILE CALVO 

BELTRÁN, DAVID ALEJANDRO RAMÍREZ CALVO y DAMIAN GERARDO 

RAMIREZ CALVO identificados como hijos de la señora ARGENIZ CALVO 

BELTRÁN (Q.E.P.D.) identificada con cédula de ciudadanía No. 52.477.434 de 

La Palma – Cundinamarca; documentales necesarios para la calificación de la 

demanda. 

Así, se requiere a la Registraduría Nacional del Estado Civil la respuesta 

al Oficio No. 0896 de fecha 08 de noviembre de 2023, dentro de los cinco (5) 

días siguientes al recibo de la comunicación en los correos institucionales de la 

entidad. Ofíciese. 

N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  

Wsmr – AT 
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